
Constancia: el 6-12-2021 la parte demandante, mediante mensaje de 
datos informado que hace unos días, el perito fue al predio y mencionó 
que necesitaba volver con un ayudante para levantar los linderos, y que 
hasta la fecha no se ha vuelto a acercar al predio. A Despacho. 
 
La Tebaida Q., diciembre 7 del 2021. 
 
GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA            
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 La Tebaida – Quindío 
 

Auto: Interlocutorio/Requiere perito   
Proceso: Verbal Sumario/Declaración de pertenencia 
Demandante: Hernán Londoño Mejía 

 Demandada: Galimzianovna Sadritdinova Firuza o Firouza 
 Radicación: 634014089002-2020-00057-00  
 

      Nueve (9) de diciembre del dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta la constancia anterior, se ordena requerir al perito 
designado, Ingeniero ALFREDO ÁLVAREZ LÓPEZ, para que dentro del 
término de ejecutoria se sirva informar al Despacho, las razones que le 
han impedido presentar el dictamen pericial, para el que fue designado 
entro del presente proceso. 
 

Notifíquese, 

 
EDER ALONSO GAVIRIA 

Juez 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

10 DE DICIEMBRE DEL 2021 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 

 


